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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

65718 Anuncio de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana
relativo a la formalización del contrato del servicio de desarrollo de un
programa de formación, orientación e inserción profesional en el centro
de responsabilidad penal de menores "Casa Juvenil de Sograndio".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica - Servicio

de Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 36-16-SE.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.asturias.es/

perfilcontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Desarrollo de un programa de formación, orientación e inserción

profesional destinado a menores y jóvenes infractores internos en el centro
de responsabilidad penal de menores "Casa Juvenil de Sograndio".

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 80530000-8.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y BOPA.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14/09/2016, 17/09/2016 y 19/

09/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.020.035,66 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 510.017,83 euros. Importe total:
617.121,57 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 10/11/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 05/12/2016.
c) Contratista: Fundación para la Formación, la Cualificación y el Empleo en el

Sector Metal de Asturias.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 504.917,70 euros. Importe

total: 610.950,42 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa de

acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares.

Oviedo,  15 de diciembre de 2016.-  El  Secretario  General  Técnico.  Carlos
Rodríguez Sánchez.
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